
e PEPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESOLUCION No. 91,5.2,1.092 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO + 

GUE el 21 de septicnbre de 1941 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del cantón Ambato, la escritora de Constitación de BIFAL CIA, LTDA. 

QUE el señor Geraón Alercón de la Torre <op el patrocinio dal De. 
Gabriel Ruiz álbán, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura páíblica a cuyo efecto he presentado tres copíse certificadas 

' lar er aatiót 

Que el tamóénto Juridico de la Intendencia de Ambato, mediente 
memorando No, SC,104.B1,91.1732 de 27 de eeptiembcea de 1991, ha emitido 
infesme favorable para la costímiación del trámite, «ne vez que 
considera que se he ¿dado cumplimiento sa los requisitos legales 
respectivos; 

QUE en ejercicio de lan atribuciones astgrodos mediante Resolución 
Ko. ADM. 39290 de 19 de osptiembre de 1939 y ratificada nefiento 
Resolución No, AMM, 90098 de 23 de tebrero de 1990. 

RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la Constitución de  DIFAL CIA. LTDA., 
cos domicilio en la ciuésd de Ambato, <on «ua capítal sucial de 
ETECIENTOS MIL SUCRES, 00/100,  (S8/.700.000,00), dividido en 

setocientes participaciones de un míl secres coda una, de conformidad 
con los tármisos conttastes en la veferids escritura pública. 

ALTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de le referids escritara 
se publique por aue ves, en uño de lon diarios de mayor circulación 
en la ciíulad de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá 
enteagarse en este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato 
tome note ni margen de la matriz de lo eseriters pública que se 
aproaba del contenido ds la presente Resolución y atente razón de 
esta anotación, 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del 

015 

cantón 
hmbeto: 3) inscriba la tadicada escritura pública junto com la 
presente Resolución; y D) cumpla con les demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y en el Artícalo 33 del Código de 
Comercio, 

CUMPLIDO, wuelea el expediente, 

COMINIQUESE..- DADA y £irmads en la Intendencia de Compoñlas de Ambato, 
a 3 de octubre de 1991, 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente 

con la bseritura, bajo el números Trescientos setenta y cuatro - 

(374) del Registro Mercantil, Se anoté con el N*t 7,167 del Li - 

bro Repertorio.» DÍ cumplimento a la dispesición constante en el 

art. lt de está Resolución, Cumpl£ con Lo diapuesto en el Art - 

33 del Cidigo de Comercio,» Queda árehivada una copiaszlas demáno 

fuerán devueltas,» Ambato Octubre 23) de 1.9912 

K1 Registrador de la Propiedad y Hercantil, 

     
Registrador de la Propiedad 

Y Mercantil del Cantón Ambaro 

      
 


